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MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES                                     

 

ADENDA DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA 

DE LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS M.P., POR LA QUE SE CONVOCAN BECAS DE 

INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN “JAE INTRO 2024”, EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA «JUNTA PARA LA AMPLIACIÓN DE 

ESTUDIOS». 
 

 

El 19 de abril de 2024 se publicó la Resolución de 5 de abril de 2024 de la Presidencia de la Agencia 

Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas por la que se convocaron las becas de 

introducción a la investigación “JAE Intro 2024”. 

 

La presente adenda de modificación trae su causa en la necesidad de considerar como motivo de 

interrupción de ejecución de la beca las incidencias derivadas de la Depresión Aislada en Niveles 

Altos (DANA) ocurrida el 29 de octubre de 2024 y que han imposibilitado el normal desarrollo de 

la beca por parte de las personas beneficiarias que residen en las comunidades autónomas más 

afectadas. 

 

En base a lo expuesto, se acuerda la necesidad de ampliar las causas específicas señaladas en el 

artículo 18.1 de suspensión de la beca, incluyendo esta catástrofe natural como motivo justificable 

de interrupción en los términos siguientes: 

 

PRIMERO. 18.1 La acción subvencionada se podrá ver interrumpida o las personas beneficiarias 

podrán solicitar la interrupción y la prórroga del plazo de ejecución de la beca correspondiente al 

tiempo de la suspensión cuando dichas suspensiones se produzcan por las siguientes causas: permiso 

de maternidad o paternidad, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, riesgo durante 

el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de menores de nueve meses, incapacidad temporal 

durante el embarazo por causas vinculadas con el mismo o incapacidad temporal por causas distintas 

a las del punto anterior por un periodo de al menos 2 meses consecutivos, incluyendo de manera 

extraordinaria las causas derivadas de la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) del 29 de 

octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por el Vicepresidente de Investigación Científica y Técnica del CSIC 

D. José Mª Martell Berrocal 
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